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MEMORIA DESCRIPTIVA
^  n i

La presente invención se refiere a los f̂ ro,s de
automóvil provistos de un cristal inclinado. * .*.

*a Se sabe que, en la construcción de automóviles
*  *  *+ + * *

modernos, la mayor parte de los faros están incorporados* a + * * *5 a la carrocería de los vehículos. Un faro comprende clásica­
mente por lo menos una fuente luminosa, por lo menos un re- 
flector muy a menudo parabólico que refleja hacia adelante 
los rayos de la fuente según un haz de rayos sensiblemente 
paralelos a una dirección de emisión, y un cristal de difu- 

10 sión y de dispersión situado delante del reflector y de la
fuente. La incorporación de un faro a la carrocería de un 
vehículo hace que el cristal, que esté o no ligado a la ca­
rrocería del vehículo, deba seguir la forma y encajar con 
la línea. Para los vehículos cuya carrocería presenta, en 

15 el emplazamiento de los faros, una forma aerodinámica fu­
gaz, la integración de los faros conduce a inclinar más o 
menos su cristal que, en funcionamiento, no se encuentra
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ya vertical, sino más bien inclinado con respecto a la ver­
tical, estando esta inclinación principalmente dirigida 
de abajo hacia arriba y de delante hacia atrás, lo que sig­
nifica que las zonas más bajas del cristal son las más avan­
zadas en el eje del vehículo, y las zonas más altas lasi'más 
retrasadas. Se pueden también desear cristales inclinadas 
en el sentido contrario (faros de complemento situados bajo 
el parachoques por ejemplo). Se encuentra de nuevo al.p.ismo
fenómeno en sentido inverso. ***

En el plano óptico, .los cristales llevan en gene­
ral unos relieves de difusión y de dispersión (estgía§ ver­
ticales de diversas secciones) para extender bien el.*&az
reflejado por el reflector, desviando estos relieves-.late-

*****
raímente los rayos luminosos por refracción. Hasta*^l pre-

* * * *sente, se han tratado los cristales inclinados como crista­
les verticales tradicionales proveyéndolos de relieves de 
difusión y de dispersión análogos. Sin embargo, esta solu­
ción, si bien permanece aceptable para inclinaciones peque­
ñas (por ejemplo hasta una veintena de grados) resulta rápi­
damente inaceptable para cristales aún más inclinados. En 
efecto, la inclinación del cristal provoca un rebatimiento 
de los rayos luminosos hacia abajo, que es tanto más marca­
do cuanto más importante es la desviación lateral horizon­
tal de estos mismos rayos, tal como los reflejados por el 
reflector. Para el caso de un cristal inclinado a 45S, por 
ejemplo, se puede considerar el repatimiento hacia abaj,o 
como despreciable cuando la desviación horizontal citada
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no sobrepasa de 63. Más allá de 6s de desviación horizon­
tal, el fenómeno de rebatimiento resulta sensible y necesi­
ta una corrección. Este fenómeno es particularmente marcado 
para los haces de corte como para los haces de cruce, parti­
cularmente para los rayos luminosos que están situados.inme­
diatamente por debajo de la zona de corte del haz.

Las figuras 1, la, 2 y 2a, ilustran los inconve­
nientes encontrados debido a la inclinación del cristal.

La figura 1 representa un faro tradicionaí-.^ovis-
*

to de un reflector parabólico.R de foco F, de un cristal
G y de fuentes luminosas o filamentos de carretera F- v de
cruce F^. El cristal G de la figura 1 es vertical.. Amicha
estructura, corresponde una cierta iluminación, representa-* * *
da en la figura la que es la representación tradicional de ̂ n

c u - * .la mancha luminosa de iluminación sobre una pantalla a 25 
metros. La zona central del cristal G de la figura 1 está 
provista de estrías de extensión lateral y, como se ve en 
la figura la, produce una banda de luz extendida horizontal.

Las figuras 2 y 2a son las homólogas de las figu­
ras 1 y la, con la única diferencia de que el cristal G es­
tá ahora inclinado conservando sin embargo los mismos relie­
ves de dispersión y de difusión que anteriormente. A la mis­
ma zona central del cristal, corresponde esta vez (figura 
2a) una banda de luz curvada. Globalmente, el haz se encuen­
tra rebatido en anchura. Dicha modificación del aspecto del 
haz es en general inaceptable. Ello se aplica en particular 
a los faros de cruce, para la banda de luz inmediatamente
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por debajo del corte, puesto que toda la luz así descendida 
está demasiado próxima al vehículo, y en parte situada fue­
ra del campo de visión del conductor y de ello se desprende 
una disminución sensible del confort de conducción.

Se ve así que no es ya posible, para grandeá'^n- 
clinaciones, por ejemplo del orden de 459, conserva.renT.los 
cristales inclinados la construcción tradicional de los 
cristales rectos (verticales).

La presente invención se refiere a una nu^vajes- 
tructura de cristal inclinado.que evita los inconvenientes 
anteriormente expuestos.

El problema a resolver es compensar el efe<%o de
inclinación del cristal, que tiende a desviar haciá^abajo
los rayos luminosos, y tanto más cuando estos rayos* tienen,

*<. - *
después de atravesado el cristal, una mayor desviación angu­
lar lateral.

Una solución simple, que se ofrece inmediatamen­
te, consistiría en asociar a cualquier prisma que difunde 
lateralmente los rayos luminosos en dirección horizontal, 
un segundo prisma que corrija el rebatimiento de los rayos 
en dirección vertical que es provocado por la inclinación 
del cristal. Dicha solución no es plenamente satisfactoria, 
puesto que se traduce necesariamente por unos sobreespeso­
res de cristal provocados por la adición de los prismas co­
rrectores y da un haz formado por manchas.

La solución de la invención es diferente. "
La misma consiste en asociar al cristal,- preferen­



temente en su cara interna en las zonas críticas de este 
cristal, unos elementos ópticos rectificadores constituidos 
por unos prismas-estrías, estando la superficie activa de 
cada uno de estos elementos constituida por la intersección 
de un prisma cuya arista está inclinada con respecto ai 
plano vertical perpendicular al cristal y de una esVríá cón­
cava o convexa de revolución alrededor de un eje paralelo
a la arista del prisma. ...

Las zonas criticas del cristal, a las cuaías se 
asocian los prismas-estrías inclinados según la invención, 
son preferentemente las que están allí para dar a*loá. rayos 
luminosos la mayor desviación lateral horizontal, *cyúd co­
rresponde al mayor rebatimiento que es preciso "rémo&tar";

+  +  *  *

en particular, en el caso de un faro de cruce, sorí'las zo-
*  *  *  *

ñas del cristal que corresponden a las partes del haz situa­
das justo por debajo del corte.

Los límites de cada prisma-estría sobre el cris­
tal pueden extenderse paralelamente a la dirección del pris­
ma con respecto a la vertical; el cristal se presenta enton­
ces, en las zonas críticas citadas, como una sucesión de 
bandas más o menos inclinadas. En una variante, conservado 
al mismo tiempo las superficies activas precedentemente de­
finidas, se las puede repartir según bandas paralelas verti­
cales, lo que minimiza el problema de unión entre zonas, 
y facilita así la fabricación del cristal.

Otra zona crítica del cristal, a la cual puede 
aplicarse ventajosamente la invención, es la que, para un
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haz de cruce, se extiende del centro del cristal a su parte 
superior, y que da confort al haz de cruce. Para esta zona, 
se puede o bien disponer unos prismas-estrías simples inclín
nados o bien en un sentido o bien en el otro, según que sé  ̂
encuentren a izquierda o a derecha del cristal. Se puede 
también, como se verá más completamente a continuaoiéA, uti­
lizar unos prismas-estrías dobles, estando cada uno consti­
tuido por una asociación de dos superficies activa&.g&melas. 

La descripción que sigue, con referencia?*a*ios 
10 planos anexos, se dará tomandq.por ejemplo la aplicación

de la invención a un haz de Cruce con cristal inclinado.
Pero, debe entenderse que se aplica generalmente a*cual-

*quier faro en el cual, para ciertas zonas del cristal incli-
*  * *
*  *  *  *

nado, es preciso proceder a la corrección de un re&atimien-* *
*  *  * *15 to intempestivo de los rayos provocados por la inclinación

misma del cristal.
En los planos anexos, las figuras 1, la, 2 y 2a 

han sido ya definidas:
- la figura 3 representa una vista frontal del

20 reflector de un faro de cruce que cooperará con un cristal
inclinado que presenta una estructura de prismas-estrías 
de acuerdo con la invención;

- la figura 4 representa sobre este cristal, vis­
to de frente, la implantación de los prismas-estrías;

25 - las figuras 5a y 5b son secciones esquemáticas
según las secciones a y b representadas en los prismas^es- 
trías del cristal de la figura 4;
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- las figuras 6, 7, 8 y 9, son proyecciones sobré 
una pantalla a 25 metros que muestran, como se verá más com­
pletamente a continuación, la formación de un haz de cruce 
óptimo;

- la figura 10 representa según una perspectiva 
vista desde el interior del cristal, el motivo de uri**élemen- 
to desviador que tiene la superficie activa de un prisma-es­
tría según la invención, y delimitado por dos planí9s**verti-

J* *.cales, extendiéndose el motivo entonces sobre una.&apaa ver­
tical;

- la figura 11 representa según una perspectiva
vista desde el interior del cristal, la yuxtaposición en*.. *
bandas verticales de motivos según la figura 10 separados

* w * *

por planos de separación verticales; J*....
- la figura 12 representa, según una respectiva 

vista desde el interior del cristal, un motivo doble que 
tiene la superficie activa de dos prismas-estrías y delimi­
tado por planos verticales;

- la figura 13 representa según una perspectiva 
vista desde el interior del cristal, una yuxtaposición de 
motivos de acuerdo con la figura 12.

En la figura 3, se ha"representado un reflector 
R, parabólico de revolución de eje 0-0, que coopera con un 
filamento de cruce F^ situado, como es usual, ligeramente 
por delante del foco F del reflector R (la disposición es 
la misma que la representada eh las figuras 1 y 2). Se.,tra­
ta de hacer cooperar este reflector con un cristal G muy
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inclinado (como la figura 2), siendo la inclinación del
cristal, en el ejemplo elegido, de 45a de arriba a abajo
y de detrás hacia adelante.

Tratándose de establecer un haz de cruce que, en
el ejemplo elegido es un haz de circulación por la derecha,
el filamento de cruce F^ coopera, de manera habituaí¡*bon
una copela de ocultación CO que efectúa el corte del haz
enmascarando ciertos rayos salidos del filamento dé'tfruce

J. **F^. Esta disposición es clásica y no será descrita.más com­
pletamente.

En dicho contexto, la inclinación del cpiB&al per­
turba, como se ha indicado anteriormente, la iluminación
de cruce. Esta perturbación es particularmente sensible pa-

*  *  *  *

ra ciertas zonas críticas del cristal a las cualeg'corres-...
ponden unas zonas críticas homologas en el reflector (una 
zona del reflector refleja los rayos a través de una zona 
de cristal que le es homologa).

En la figura 3, se han representado tres zonas 
críticas A, B, C del reflector; las posiciones y dimensio­
nes relativas representadas en la figura 3 son exactas, y 
forman parte de la invención de la cual completan la des­
cripción.

En la figura 4 se han representado, en el plano 
general del cristal, las críticas homologas A, B, C, del 
cristal, estando la zona A subdividida en tres subzonas Al, 
A2, A3, la zona B en cinco subzonas Bl, B2, B3, B4, B5„y 
la zona C en dos subzonas C1 y C2. Las dimensiones y posi­



ciones relativas que figuran en la figura 4 son también 
exactas y representativas de la invención, de la que comple­
tan la descripción.

Como se ve en la figura 4, cada una de las subzo-
* * * Hñas está constituida por una yuxtaposición de prismas-es­

trías 10, que tienen una misma inclinación 0¿con respecto 
a la dirección del plano vertical longitudinal V que contie­
ne el eje óptico 0 y que es perpendicular al cristal***Dicho 
de otro modo, las generatrices paralelas de todos ^o&*ele- 
mentos prismáticos 10 de una misma subzona se extienden en 
una misma dirección de inclinación 0¿con respecto*al.*plano 
vertical V. El ángulo varia con la subzona. ^

Las figuras 5a y 5b representan secciones^según
las líneas de corte a y b de la figura 4. Las mismás permi-

* * *  *

ten precisar la forma geométrica de los prismas-estrías 10. 
Como se ve en las figuras 5a y 5b, cada prisma-estría 10 
tiene su cara activa 11 constituida por la intersección de 
un prisma virtual cuya cara virtual 12 forma un ángulo /S 
con la dirección de cirstal PG (paralela a la cara exterior 
plana del cristal G), y de una estría cilindrica de eje 13, 
paralela a las generatrices del prisma, y de radio r, ha­
llándose el eje 13 en el plano mediador de la cara virtual 
12. La dimensión transversal de un prisma-estría está defi­
nida por su paso p.

Asi, cada elemento óptico que forma el prisma-es­
tría se encuentra perfectamente definido por su inclinación 
%  , por su ángulo de prisma /3 , por su radio de estría r
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y por su paso p.
Como se verá más completamente a continuación, 

para un faro de cruce de tipo habitual, los ángulos 06 y/% 
están comprendidos entre 3 y 20*, el radio r entre 2 y 25 
mm, y el paso p es de algunos milímetros. ****

Se explicará ahora como se determinan, par&'bada 
subzona, los parámetros de los elementos 10. El paso p pue­
de elegirse a priori en una gama que va por ejemplo*He 2

-- ** *a 8 mm, teniendo este parámetro en sí mismo poca importan­
cia, puesto que define la anchura de las bandas inclinadas 
que definen el emplazamiento de los elementos 10,-quá,, con­
servando las mismas superficies activas 11 pueden'ser reem­
plazadas por bandas verticales, como se verá más *á3&*lante.

+  *  *  *

En lo que concierne a la elección de los otros papápetros... *
M. t /3 , r, se explicará, tomando el ejemplo de la zona A, 
los resultados ópticos que se trata de alcanzar y que defi­
nen rigurosamente unos valores M?, , r.

Para las necesidades de la demostración, se hará 
referencia sucesivamente a las figuras 6, 7, 8 y 9, que re­
presentan lo que aparece en la pantalla normalizada a 25 
metros en las diferentes hipótesis, con el reflector de la 
figura 3.

Como se ve en la figura 6, la zona A del reflec­
tor, en ausencia de cualquier cristal interpuesto, proyecta 
sobre la pantalla normalizada una mancha luminosa A por de­
bajo del plano de corte recto H. Dicha mancha de ilumina­
ción no es satisfactoria para un haz de cruce. Es preciso
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interponer un cristal que tenga, en su zona A, una sucesión * 
de estrías.

Si se subdivide el cristal en tres subzonas Al,
A2, A3 y se provee cada subzona de elementos prismáticos
verticales que forman, con respecto al plano del cristal,
unos ángulos /% g, /3 g. se obtiene, como se ve'éñ'Ta
figura 7, una distribución en tres manchas luminosas A^,
Ag, Ag que cubren bien, en anchura la gama de repartición

* .
deseable, pero que presentan el doble inconvenientie'dé es­
tar separadas la una de la otra, y, sobre todo, estar muy 
por debajo del plano de corte H, por el rebatimientor.debido 
a la inclinación del cristal. * *

Para obtener una iluminación satisfactoHáf. es* * * + +
preciso, por una parte, llevar de nuevo las tres m&pc ** * * *
A^, Ag, Ag a nivel del corte horizontal H, y, por otra par­
te, fundirlas entre sí homogeneizando la iluminación que 
proporcionan, para llevar las manchas a nivel del plano de 
corte H, es suficiente inclinar los prismas de cada zona 
en un valor respectivo 04 g' 04g, con respecto al plano
vertical V. Se obtiene entonces la iluminación presentada 
en la figura 8 donde las manchas han subido a nivel del pla­
no horizontal de corte H.

Queda fundir las tres manchas entre si para una 
iluminación homogénea. Ello se obtiene estriando los elemen­
tos prismáticos por unas estrías de radio r, como se ha de­
finido anteriormente, de tal manera que las tres manchas 
se fundan entre sí como se ha representado en la figura 9.
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Se ha demostrado anteriormente como la distribu­
ción óptima de la figura 9 puede obtenerse por los prismas- 
estrías según la invención, con, para cada subzona A^, Ag,
Ag de la zona A, una elección cuidadosa de los parámetros

a *
5 9L ./3 y r, de los prismas-estrías según la invención!"

El técnico comprenderá fácilmente que se'pÜéden
determinar de la misma manera unos elementos prismáticos
10 en la zona B del cristal inclinado, subdivididaf*yentajo-

*.sámente en cinco zonas B^ a B^, y en la zona C suhdRyidida 
10 en dos zonas y Cg, simétricas con respecto al plano ver­

tical central V que pasa por el eje 0.
Globalmente, estando el cristal G equipado;con

elementos 10 determinados, se obtienen los resultadas si-
*  *  *  +

guientes: f*.as# *
15 - la zona A del cristal desvia preferentemente

la luz a la izquierda del haz proyectado, para formar el 
corte plano a la izquierda (en el caso de circulación por 
la derecha);

- la zona B del cristal desvia preferentemente
20 la luz hacia la derecha del haz proyectado para formar el

corte inclinado a la derecha, y dar anchura a la derecha 
del haz (siempre en el caso de una circulación por la dere­
cha) ;

- la zona C sirve para ensanchar el haz en la zc-
25 na central, no teniendo al mismo tiempo sentido preferente

de desviación. Se verá a continuación que se pueden reempla­
zar las zonas y Cg que tienen prismas-estrías 10 de in­
clinación y de orientación opuestas por una zona única que

t
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comprende unos prismas-estrías dobles de los que cada mitad
tiene una orientación y una dirección diferentes de la otra
mitad de la cual es sensiblemente simétrica con respecto
a la dirección vertical central V.

Se darán a continuación, para un faro de crúce
rectangular que tiene dimensiones de abertura de l36*X
115 mm, una focal de 26,5 mm y un cristal inclinado a 459,
los valores de los tres parámetros críticos para láfg'tres

: .zonas A, B, C del cristal, subdivididas y dispuesta^ .como 
se ha representado en la figura 4, cuyas dimensiones y dis­
posiciones relativas deben tomarse como exactas ycoApletan 
la descripción. * .***

Zona Inclinación DL 
(grados)

Angulo /3 
(grados)

-------- *"*.------------------
Radio r*tfhm)

Al 7 4 10 a 20
A2 8 9 7 a 10
A3 9 11 4 a 5,5

B1 12 11 4 a 5B2 11 9 7 a 10
B3 10 4 10 a 20
B4 15 11 5 a 10
B5 15 9 7 a 10

C1 10 15 2,7
C2 10 15 2,7

En todo lo que precede, se ha definido el volumen 
de los prismas-estrías 10 como el de bandas inclinadas que 
tienen una inclinación <X. .

Como la inclinación varía de una subzona a' 
otra, la unión de las diferentes subzonas puede plantear
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problemas de ángulo de desprendimiento para la fabricación 
por moldeo del cristal.

En la práctica, se pueden conservar en el cristal 
unos elementos desviadores que tienen, como superficie acti­
va, las superficies 11 anteriormente definidas, peró'repar- 
tiéndolas en bandas verticales separadas por unos pl&Mos 
verticales.

La figura 10 representa uno de dichos motTvos de*
prisma-estría, M^, visto desde el interior del criístaí, li- 
mitado por dos planos verticales v^ y Vg. La superficie ac­
tiva 11 de dicho elemento está de acuerdo con lo que^ha si­
do definido anteriormente, siendo, los parámetros*#*) /3,
y r los del prisma-estría inclinado definido anteriormente+ + * +
que pasa por la misma región en el centro del crigt^l. La*** *
superficie activa 11 es cilindrica y entalla un prisma como 
el anteriormente definido. Para hacer comprender mejor la 
forma, se hacen aparecer unas trazas según el plano del 
cristal PG y la dirección que le es perpendicular.

Con el motivo definido en la figura 10, se ob­
tiene para un cristal G completo la yuxtaposición de moti­
vos representados en la figura 1 1 , estando ios diferentes 
motivos separados por planos verticales v, lo que suprime 
cualquier problema de unión lateral de zona.

Finalmente, la figura 12 representa, visto desde 
el interior del cristal, un elemento desviador doble Mg que 
reúne las superficies activas lia y 11b de dos elementps 
del tipo respectivo de las zonas y Cg, en el seno de un

-14-
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mismo elemento doble limitado por planos verticales v^ y 
Vg. Como anteriormente, se ha representado el plano del 
cristal PG y sus perpendiculares.

La realización de los motivos Mg del tipo de la 
5 figura 12, según una repartición en dos filas al tresboli­

llo sobre un cristal completo está representada en Ya'figu- 
ra 13.

En todas las figuras, las mismas referencias* de-* a ** *signan elementos idénticos u homólogos. Las formas*de.*los
10 motivos y Mg, tales como destacan de las figuras 10 a

13 forman parte de la invención. ***.*.
Finalmente, aunque se ha descrito la invención

a propósito de la realización de un cristal inclinado para
+  * * +

faro de cruce, debe entenderse que este ejemplo noJ*es limi-... *
15 tativo, y que la invención se aplica a cualquier zona críti­

ca de cristal inclinado, cuando se trata de suprimir el 
efecto perjudicial del rebatimiento de los rayos luminosos 
debido a la inclinación misma del cristal.

A los efectos consiguientes se declaran de nove- 
20 dad, propiedad y utilidad para España, sus territorios y

plazas de soberanía, las reivindicaciones que siguen.
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R E I V I N D I C A C I O N E S
1. - Faro para vehículos automóviles, del tipo qué 

comprende por lo menos una fuente luminosa, por lo menos - 
un reflector (R) que coopera con esta fuente luminosa para 
reflejar en la dirección de emisión (0-0) un haz derayos 
sensiblemente paralelos, un cristal frontal (G) de'&Tsper- 
sión y de difusión interpuesto sobre el trayecto de los ra­
yos luminosos, estando este cristal inclinado con*V95pecto
a la dirección de emisión (0-0), caracterizado porgue, por 
lo menos en ciertas zonas, el cristal presenta, preferente­
mente en su cara interna, unos elementos ópticos*re&tifica- 
dores (10, M^, Mg) cuya superficie activa (1 1 ) eáj&a^determi­
nada por la intersección de un prisma inclinado -en?un ángu-+ * * *
lo %  con respecto al plano vertical que pasa poc'la direc-*++ *
ción de emisión y que tiene un ángulo en el vértice , y 
de una estría cilindrica de eje paralelo a la inclinación 
del prisma y de radio (r), de tal manera que la inclina­
ción de los prismas viene a compensar el efecto de reba­
timiento vertical provocado por la inclinación del cristal.

2. - Faro según la reivindicación 1, caracterizado 
porque las zonas críticas (A, B) del cristal provistas de 
elementos ópticos rectificadores son las que corresponden
a una gran desviación lateral horizontal.

3. - Faro según cualquiera de las reivindicaciones 
1 y 2, caracterizado porque la fuente luminosa (F^) está 
dispuesta ligeramente por delante del foco (F) del reflec­
tor (R) y convenientemente enmascarada, para la creación



de un haz de cruce, y porque las zonas criticas (A, B) del 
cristal corresponden a las partes del haz de cruce por deba­
jo de su limite de corte.

4. - Faro según la reivindicación 3, caracterizado
 ̂ w

porque una zona crítica (C) del cristal está constituida 
por la región central superior del cristal.

5. - Faro según cualquiera de las reivindicaciones
1 a 4, caracterizado porque se prevé una subdivisiÓft'Tde ca- 
da zona critica en diversas subzonas para las cuales.^a in­
clinación d^ los elementos ópticos rectificadores (10) so­
bre la vertical permanece la misma. '****.

6. - Faro según cualquiera de las reivindicaciones
2, 3 y 5, caracterizado porque la zona (A) está dividida

+  + * +

entre subzonas. J .... *
7. - Faro según cualquiera de las reivindicaciones 

2, 3, 5 y 6 caracterizado porque la zona (B) está dividida 
en cinco subzonas.

8. - Faro según la reivindicación 4, caracterizado 
porque la zona (C) está dividida en dos subzonas (C^ y Cg).

9. - Faro según cualquiera de las reivindicaciones 
1 a 8, caracterizado porque los elementos ópticos rectifica­
dores (M^) que tienen la superficie activa anteriormente 
definida están limitados lateralmente por planos verticales 
(v^, Vg), lo que permite la contigüidad de una zona con la 
otra.

10. - Faro según cualquiera de las reivindicaqio- 
nes anteriores, caracterizado porque la zona (C) comprende
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unos elementos ópticos rectificadores (Mg) cuya doble super­
ficie activa está constituida por las dos intersecciones 
de dos prismas de orientaciones opuestas, con las estrías 
cilindricas homólogas.

11.- "FARO PARA VEHICULOS AUTOMOVILES". -
Todo ello conforme se describe y reivindi62r*en

la presente memoria que consta de dieciocho hojas foliadas
y mecanografiadas por una sola de sus caras y de cine&lámi-

* .ñas de dibujos que la ilustran. *** J

MADRID, 7 MARZO 1984.,.
P.A. M. CURELL SUÑOL

** *
* ** 

* * * w * *
*+
+  ** *  *
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